
Proceso Verbal – Reivindicatorio 
Radicación No. 680014003017-2006-00265-02 

Demandante: Banco Comercial Av Villas 
Demandado: José Jesús Lozano Prada y Otra. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO No. 680014003017-2006-00265-02 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, en providencia del 09 de septiembre de 2021, 
mediante el cual se resolvió el recurso de apelación propuesto contra el auto que 
aprueba las costas del proceso de fecha 20 de noviembre de 2020, confirmando 
dicha providencia y sin condena en costas. 
 
Así las cosas, y una vez ejecutoriado este auto, procédase con el trámite 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 179 del 11 de octubre de 2021 a 
las 8:00 a.m. 


